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1. CIL, VI, 9258

1. El epígrafeCIL, VI, 9258 transcribela donaciónsepulcralqueLu-
cio Mecio Marco, ebanistanapolitano,hizo a suslibertos, libertasy des-
cendientesdelos mismos.Aparecetambiénrecogidoen Rubio conel nú-
mero 599y en Díaz2 de cuyaslecturas,ofrecidasen nuestroaparatocrí-
tico, discrepamos;falta, en cambio,pesea sugran importanciajurídica,
en Bruns ~.

2. La inscripción rezacomo sigue:

L(ucius)MaeciusMarcusrefecit
aetemadomulib(ertis), libertab(us)
posterisqueeorum.
Non fui et so,non ero; non mibi dolet.

5 L(ucius) MaeciusMarcusseuibo dedit,
donauitsolium intro parte
leuaet sliperossuaria
Felici iun(iori), Felici Saturosen(iori)genna
aeraneapolitanorumci-

10 trariomm.C(aio) Saturo,Selugo,
Saturnino,Saturo,O(uinto)Saturo,
Q(uinto)iun(iori) Saturome uibo itum am-
bitum dedi,donaui.Ab heredes
meosclauem<accipient>.

3. Punctaregulariterposita in vv. 1-3; desuntin y. 4; positain y. 5

L. Rubio y y. Bejarano,Docurnentaadiinguae latinae historiaminlustranda,n,Madrid,
1955,pp. 124-125.(En adelantecitaréRubio.)

2 M. C. Diazy Díaz, Antologíadel latín vulgar, Madrid, 19622 p. 125.

Bruns,Foníesiuris ro,nani antiqui, Tubinga.1909.

Cuadernosde Filología (‘ldsica. NY 22-149-160-1989.Ed. UniversidadComplutense. Madrid.
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post L et Maecuus,in y. 8 post Fe/ici et itin, in y. 10 post ci/trariorum
et C, in y. 11 postSaturo et Q, in y. 12 postQ et iun.

Verso8, sen(iori).genna(Rubio); y. 9, aera (dL, Rubio,Diaz): area co-
rrexi; y. 10, ci/trariorum, C. (Rubio, Diaz), SaturoSelugo (Rubio, Diaz);
~. 11,SaturninoSaturo(Rubio,Díaz); y. 12,Saturo,me(Rubio); y. 13,do-
naui ab (Rubio, Díaz), y y. 14, accipient, addidi.

Comopuedeobservarse,sólo existenlas interpuncionesesperadasen-
tre cadaunade las palabrasen los tres primerosrenglones,que,además,
tienen el sentidocompleto de un epígrafefunerario, que,como tal, está
sometido al formulario de los talleres.

No extraña la ausenciade interpuncionesen el renglón cuarto (non
fui et so, non ero; non mili dolet), que constituyeunaunidad de pensa-
miento no pertenecienteal lenguajeepigráfico, sino al literario.

En cambio llama la atenciónel hechode queen el resto del epígrafe
(vv. 5-14), cuyo contenidopersonalizala donaciónsepulcralpropiamen-
te dicha, sólo apareceninterpuncionesantey tras las abreviaturas,si es-
tán en interior de línea (cf. y. 8, .LVN.Lj; y. 10, .C.[...]; y. 11, .QT..j;
y. 12, .IVN.[..], y traslas abreviaturasen inicial de ésta(cf? y. 5, LI...];
y. 12, QL...]) 4; y en el y. 5 tras el nombreMAECIVS. (no así trasel co-
nombreMARCVS). Falta, segúnestesistema,la interpunciónesperada
antey tras SEN[...] del y. 8.

En otros aspectospaleográficosla inscripción es normal, salvo en
AERA (y. 9) por urea,metátesisprovocadapor error del ordinator o de!
lapicida, puesno debemos,creo,suponeraún la muy posteriorevolución
area>aera>*aira>cast. eira (doc. de Palencia, a. 938»’era (doc. de
Cardeña,a. 950)~.

II. ESTUDIO LINGUISTICO

1. Fonética
1.1. Vocalismo

Sólo un casode monoptongaciónae>e apareceen todo el texto (leua
por laetia en el y. 7), frentea sumantenimientoen Maecius(vv. 1 y 5) y
aeterna (y. 2). No obstante,por ser Maeciusun nombre(con tendencia
gráficaconservadora,por tanto), y por perteneceracternaal repertoriofor-
mular de los talleres, es bastantesignificativa la monoptongaciónen
leua6

La interpuncióndeQ.[.] coincidecon la antepuestaa
J. Corominas,Diccionario crítico etimológicode la lenguacastellana,Madrid, 1974,s.

u. ERA, II-
6 Si no fuera por la datacióndel epígrafe,podríaacra representaruna ultracorrección

por epa, peroadelantaríatanto la fecha dela evolución del sufijo -arias, que preferirnos ce-

nillios al error paleográficoindicado (aera=aren>.
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1.2. Consonantismo
1.2.1. -b-c-u-

Se atisba la confusiónde b y u intervocálicasen ¡agrafía VIRO (vv. 5
y 12). Su pronunciaciónde bilabial fricativa parececlara, perohay que
notar que en esteeí,ígrafesólo existeconfusióngráfica en intervocálica
ante -o. Esto noshacepensaren una marcaespecialde la bilabial frica-
tiva, queenfinalesen -VVS desaparecióen el hablapopular, segúnGrand-
gent ~‘, «probablementehaciafinesde la República».Su restablecirnien-
to en momentosde confusión (a partir del s. O provoca la gafía b en
VIBVS, y, por analogía,en VIBO, VIBA, VIBIS, formasfrecuentesen ins-
cripciones.Ello no esobstáculoa la grafíacorrectade u en el resto del
epígrafe(VIRO en los vv. 5 y 12, DONAVIT en el y. 6, LEVA en el y. 7,
DONAVI en el y. 13 y CLAVEM en el y. 14,palabrasque no ofrecen la
terminación-VVS en suparadigma,salvo/eua, cuyo usoepigráficosuele
seren femenino,y, por tanto,no esequiparablea uiuus).

1.2.2. Tratamientode la -m

Mantenidaen los genitivosplurales(neapolitanoruincitrariorum de los
vv. 9-10), se pierdeen todoslos acusativossingularesquesiguenal ver-
bo, orden consideradonormal en la tradición epigráfica; así en acterna
domu (y. 2), ossuaria(y. 7), genna(y. 8), aera L=area] (y. 9).

Se mantiene,en cambio,en los acusativossingularesqueprecedenal
verbo, uso consideradonormal en el lenguaje literario; así en solium
(y. 6), itum ambitum(vv. 12-13)y clauem (y. 14).

Casoapartees soCsum.La pérdida de la -m, no infrecuente(cf. dL,
X, 2070, hic so et non so), ha provocadoel pasode u- a o- por analogía
con la primera personadel presentede indicativo de todoslos verbospara
regularel paradigma(sum>tsu>so).

1.3. Estudioespecialde genna

Precisamentegennanos indujo a realizar el presentetrabajo. Díaz 8

en nota al textode nuestrainscripción,escribe«genna: ?“. Porello no po-
díamoseludir el intentode suposibleinterpretación. Y creemoshaberla
encontradoen el propio epígrafequecomentamos.

En efecto, con nuestralectura del texto, que esencialmentesereduce
—salvo al final— a un cambiode la puntuación,puedenotarsequeen la

C. H. Grandgent,Iniroduciónal latín vulgar,Madrid, I963~,p. 205.
8 confrónteseob. cit., p. 125, n. 112.
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primera partede la donaciónde Lucio Mecio Marco aparecenlos nofl~-
bresde Felix iunior y de Fe/fr Saturussenior, los dosdestinatariosinicia-
lesde la fundaciónsepulcral.

Descrifradoel enigmaaparentede aera=areay localizadala función
desolium (cf. ¡nfra), sólo quedabala posibilidad de considerara las dos
personascitadascomoreceptorasde la donaciónde los nichos (area)pre-
cisos,que, lógicamente,debenser dos. Y ello nos guió hastala conclu-
sión de quegennadeberíaindicar «dos»,como así resulta:

genna<gemna<genlma.

El procesoes sencillo:pérdidade i postónica(cf. dL, VI, 2662,gem-
nos) y posteriorasimilación de las dos nasalesmn en nn, tendenciage-
neral,comodocumentaVáánánen conejemploscomoalunnus(CIL, VI,
27070) y otros.

De modo que gennaarea equivaleageminamaream, estoes «dosni-
dios iguales»o «un doble nicho>’. Sobre el significadode geminus,con-
frónteseTLL, s. u., 1110.

2. Sintaxis

Dos construccionesse apartande la normade maneraradical: solium
mntro y ab heredesmeos.

2.1. So/iumintro

Podríaentenderseque intro estáutilizado por intus, comoen el óstra-
con de Wádi Fawákhir II; y, como ab heredesmeos(cf. ¡nfra), soliumse-
ría un casogeneralpor ablativo 12,

Peroal tratarsede la indicación de un lugar concreto,debemospen-
saren un cruceentreel dativo de relación intrantibusy el adverbiointro.
Así, la construcciónclásicaseríasolium intrantibus«para losqueentran
al cementerio>segúnseentraal cementerio».Producidoel cruce,intran-
tibus es sustituidopor intro. Corroboranuestrahipótesisla aparición de
tal dativo en otros documentosde donación(cf. CIL, VI, 10231)y, sobre

y. Vñánánen,Introducciónal latín vulgar, Madrid, 1971,p. 113.
lO confróntesetambiénSennode aleatoribus,6 (clupiiceni acgeminumcrimen). Añádase

VERO.,Aen., II, 203-204(gemini... angues).
“ R. cavenaile,Corpuspapyroru,nlatínarum,Wiesbaden,1956-1958,núm. 304, cf. Díaz,

ob. cit., p. 22.
Véanseconstrucionesdeablativo±intusenLVCR., IV, 1091 (membris...intus), VI, 202

(cauis..fornacibusintus),VI, 278 (callidis... fornacibusintus)y enVERO., ¡len., Vil. 192 (tau
,nttts templo)
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todo, las fórmulas intrantibusparte sinistriore e intrantibusparte dextera
de dL, XIV, 1636, cuya construcción es equivalente a nuestro ¡mitro
parte /eua. -

2.2.Abheredesmeosclauem<accipient>

Frentea Rubio 13, parael queab heredesmeosestáusadocon valor de
dativo> creemosque el valor de la preposiciónes el que le es propio, es
decirel separativo.Asegurala veracidaddenuestrahipótesisla construc-
ción activa heresclauem dato, de CII,, VI, 12133.Por tanto> se trata del
usodel acusativocomo casogeneraldel tipo del pompeyanocumsodales
(Ciii, IV, 170) y otros.

En cuantoa la añadidurade accipient, hay que notarque unade las
característicasde unadonaciónes la acción del destinatario,y éstacon-
sisteen la llamadaacceptilatio.De ahí que,entreotrosposiblesverbos14,

hayamosoptadopor accipere,propio del contextojurídico del documento
que analizamos,al que perteneceasimismo el tiempo futuro elegido.

3. Léxico

Sólo dosobservacionesmerecenla pena.

3.1. El usodel prefijo re- sin valor de tal, puesrefecit(y. 1) es lo mis-
mo quefecit (cf., entrelos innumerablesejemplosposibles,dL, VI, 8606,
9232,9408). Estamos,pues,anteuna muestramás de la falta de expresi-
vidad del verbo facere,cuyosusosabarcanun amplio espectro.

3.2. El términoossuaria (y. 7) presentadosalteraciones.La prime-
ra es el barbarismoa que aludeConsencio15 (qui dicit ‘ossua’, barbaris-
mumfacit per adiectionemnlitrerae; ...debuitenimdicere ‘ossaV,queapare-
ceen el Sermode aleatoribus 16 <...ut paternasuahereditatesub ‘ossuorum
mulhformi numerodisperdant?);ossuariase ha formado sobreossuacon
el sufijo -armum.

La segundaalteraciónconsisteen suempleocomo femeninosingular

“ Confránteseob. cii., indices,Pp. 224-225.
‘4 Como capere(cf. el usojurídicode la capio). Por otrasdonacionespodríasuplirseun

infinitivo seguidode liceat (cf. GIL, VI, 10231).
‘> M. Niedern,ann,Consentiiars de barbaris,niset metaplasmis,Victoriní fragmnentu>n,

Neuchátel,1937,p. 19, 1. 20.
‘« W. Hartel,5. ThasciCaecilii Gyprianioperaomnia,3, Viena, 1871 (Corp.script.eccies.
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en vezde neutroplural ~ Se trata, como dice Váánánen~ «de un com-
promiso entre el colectivo singular... y el plural», sobre el que no es
preciso insistir.

III. EL EBANISTA Lucio MEdO MARCO

1. Es claro que los neapo/itanicitrarii poseíanun recinto funerario,
como muchosotros gremiosprofesionales.

Tambiénes evidenteque Lucio Mecio Marco, si disponíade terreno
en el recinto, era miembro de la corporacion.

Y aquí se planteael problemadel significado de citrarii, formadoso-
bre citrus/citrum j~. Peroel referentede citrus no es uno, sino doble: po-
día correspondera dosespeciesde árboles, la tuya o alerce(Ca/litris qua-
driva/vis) y el 1¡monero(Citrus limonum).

Si el referentefuera el limonero, cuadraríade algunamanerael sig-
nificado propuestopor Diaz 20 para citrarii, estoes ‘vendedoresde limo-
nes>. Peroresultaextrañoque unacorporaciónde vendedoresdelimones
de Nápolesposeyeraen Romasu lugar de enterramiento,puesdebeen-
tendersequeel volumen deventasno seríatan importantecomoparasen-
tar plaza, por otra parteno rentablefuera de la temporadadela cosecha
de limones.

SegúnTLL21, citrarius est is qui res e citri ligno fabricat aut vendit,do-
cumentadopor CIL, VI, 33885. Lo que no nos resuelveel problema del
referente,aunquesí rechazaex s¡lentio el significado de ‘vendedorde li-
mones. Acepta sólo el de ‘fabricante o vendedor de objetos de
madera citri’.

La maderade la tuya o alerce,procedentedel norte de África, es de
<‘color marrón rojizo oscuro, imputrescible,dura y de excelentecali-
dad»22 La maderadel limonero, procedentedel Próximo Oriente, es
‘<dura, amarilla y veteaday se empleaen ebanisteríay tableteria»22

Ambasespeciesarbóreaspueden,pues,correspondera citrus, sin des-
cartar otros referentesno señaladospor las, fuentes que conocemos.

2. Aceptadoque citrarius sea‘fabricanteo vendedordeobjetosdema-
dera citri>, buscamosotros términosconsufijo -arius y encontramosen el
mismo campoléxico la palabra tignarius, que puedesignificar ‘leñador’
o referirsea ‘carpintero>,puesconocemosla existenciadeun barrio decar-
pinterosen Roma23

~ ConfrónteseDiaz, ob. cii., Vocabulario, s. u. ossnaria‘huesa’, p. 223.
48 obra cit., p. 171.

» No sobrecitrium, cuyo resultadohabríasido citriarii, pesea TLL, s. u.
20 Obra cit., p. 220.

TLL, s. u. citranus.
22 Datos tomadosde GranEnciclopediaLarousse,Barcelona,1974, s. u.

“ ConfrónteseLIV. A. u. e., XXV, 41> 10 (inter lignarios).
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Así pues,si lignarius es ‘carpintero’ en general,estoes‘el quetrabaja
en todo tipo de maderas(ligna)’, citrarius será‘el que trabajaen maderas
especialeso nobles’,seanéstasel alerceo tuya, o el limonero, o cualquier
otra especie,y, por tanto,seráun ‘eban¡sta’.

Porel tipo de material tratadoy por el presumiblevolumen de nego-
cios la asociaciónde ebanistasde Nápolesposeeríaalmaceneso sucursa-
les de venta en Roma,que no iban a competircon los carpinterosde la
ciudadal ser distintossusproductos.Y en estecasosí podíacontarcon
unazonapropia de enterramientoen el centrodemográficomás impor-
tante de sucirculo de influencia comercial.

IV. Los MAEGII SATVRI

1. Nueve personas,todas vivas en el momentode la donación,son
los protagonistasdel epígrafeCIL, VI, 9258: 1 patrono,2 libertos y> se-
gún nuestralectura,6 descendientesde los libertos.

Ya hemos tratadodel patrono(Lucius MaeciusMarcus); analicemos
ahora el grupo de los libertos y susdescendientes.

SalvoSelugus,nombreno recogidopor Kajanto 24 todosellossonco-
nocidoscomo Saturi o derivados(Saturninus).

1.1. Pero los libertos sonnombradosno conun conombre,como era
esperable,sinocon dos,explícitosenel mayor(Feliz Saturussenior)y pre-
sumiblesen el menor,puesno tendríasentidoel usode itinior por oposi-
ción a senior,si no tuvieranambosla mismaonomástica.Debemos,pues,
buscaralgunamotivación que explique el uso de los dos conombres;y
creemosqueradica en el significadode ambostérminos (feliz, ‘fecundo’,
saÉu~ fértilV, que,en la práctica, son sinónimos.

Ademásel conombreSaturusrepresentala expresiónde dospalabras
distintas,SATVR y SATYRVS, cuyastranscripciones(las de Satyrus)en
Pompeyaofrecenun equilibrio numéricoentreSatirusy Saturus,comose-
ñala Váananen25

De modoque si Feliz y Saturson sinónimos,pareceinconcebibleque
esténaplicadosa la mismapersona,a no serqueel conombreseaSaturus
(y no Satur),con lo que pareceindicarsecon Feliz como slgnum queSa-
turus procedede satur ‘fértil y no de satyrus‘licencioso . De ahí quepo-
damos aventurar como probable conombre de la familia el nomina-
tivo Saturus26

~« 1. Kajanto.Tite latin cognoniina,Helsinki-Helsingfors, 1965.
25 Obra cit., p. 74.
26 No esobstáculoa nuestrainterpretaciónla posibilidaddequeFelix Saturusseniortu-

viera dosconombrespor haberpertenecidoa dosamos.Se llamaríaoriginariamenteSana-
rus y L. Medo Marco, al comprarlo,le impondríaeí conombreFelix por los motivos adu-
cidos en nuestrahipótesis. Ouizá por ello e’ hijo sólo es citado como Feliux suu¡or
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1.2. En el grupo de los ciudadanos,descendientesde los libertos ci-
tados,hay prenombreen tresde ellos, faltandoen otros tres.

De todos es sabidoqueel usode prenombreparalos impúberesno se
generalizahastala épocade Marco Aurelio (160-180),lo quenos induce
a consideraraSelugus, Saturninusy Saturusimpúberesfrente a CaitisSa-
turus y los dos Quinti Saturi, que,como indica el uso de prenombre,ya
hantomadola toga viril.

En cuantoa los impúberespuedeobservarseque estáncitadosen or-
den crecientede edad, puesSaturusheredaríacomo primogénitoel co-
nombrede supadre>parael segundohijo seformaríaun conombrederi-
vadodel del padre(Saturninus)y el menortomaríade sumadreo deotro
antepasado,desconocidosparanosotros,el conombre.

En cuantoa los Quinti Saturi observamosquesólo en uno aparecela
menciónde suedadrelativa(¡unior,?, y lo curiosono es la ausenciade se-
mor parael mayor, sino el lugar que ocupaen el menor (Quinto iuniori
Saturo);como se ve, no estáal final de la onomásticacompletadel indi-
viduo (cf. Fe/ici Saturosenion en y, 8), sino tras el prenombre.Ello nos
permite formular la hipótesis de que el joven hubierarecibido muy re-
cientementeel prenombrede su padre,esto es,hubieratomado la toga
viril pocotiempo antesde la donaciónde Lucio Mecio Marco, de modo
que así su edadseríaacordecon la de los tres impúberes,sus primos
hermanos.

2.1. Por todo lo expuesto,puedeconstruirseel stemmade los Maecii
Saturi,aceptandolas hipótesis,probables,dequeFelix Saturusseniorfue-
ra padre de Fe/ix iunior; de que Caius Saturusy QuintusSaturusfueran
hermanos,hijos de Feliz innior y nietosde Feliz Saturussenior; de que los
tres impúberesSelugus,Saturninusy Saturusfueranhijos de CaiusSatu-
rus, como parecemostrarel orden desucita en el texto; y de queQuintus
tunior Saturusfuerahijo de Quintus Saturus,hechos,creemos,más que
posibles.

Adviértase,asimismo,que todos los libertos y, por ellos, susdescen-
dientes,debentenerel nombreheredadodel patrono,quien, al serel au-
tor de la donación,no consideranecesariorepetirlo en la onomásticade
los donatarios.
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y. LA DONACIÓN SEPULCRAL DE Lucio MEan MARCO

1. Los col/egiaprofesionalesteníancomo finalidad casiexclusivaga-
rantizar a susmiembrosun enterramientodigno. Paraello debíancontar
con los terrenosapropiadosfuera de las ciudadespor la prohibición de
inhumacionesdentrode susmuros.Por lo datos queposeemosespresu-
mible que el recinto estuviera parcelado,correspondiendocadaparcela
a un miembro de la corporación.

En cadaparcelaseconstruíaun edificio (o varios),en cuyo interior se
procedíaa depositarloscadávereso suscenizasen nichosadecuados.Este
edificio se convertíaen locus religiosus, y, por tanto, extra cornmercium,
con el enterramientode un cadáver.Alrededordel edificio funerarioque-
daba un lugar susceptiblede estarin commercio,puesnormalmentese
destinabaa huerto> de cuyos productos se obteníalo necesariopara el
mantenimientode la sepultura27

D’Ors 28 datala generalizaciónde estosrecintosfunerariosen torno al
año 100 e indica como motivo de las donacionesfrecuentesdel lus se-
pulchri a libertos y susdescendientesel intentode conservarlas sepultu-
rasen el ámbito de la familia y fueradel alcancede herederosextraños.

2.1. Todo esto puede observarseen la donación que estudiamos.
En efecto, Lucio Mecio Marco, miembro de una corporaciónde eba-

nistasde Nápoles,poseeuna parcelade la asociación29 en las afuerasde
Roma,cuyo destinoes el enterramientodelos socios.El propio Mecio po-
seeen la misma parcelasu aeternadomnus,comopuedecolegirsedel de-
recho de pasoqueconcede(y. 12) y del hechode queno construyepara
sí y para sus libertos y descendientes,sino sólo para éstos (vv. 1-3).

2.2. Mecio, construidoel monumento,dona a suslibertos Sáturo (a)
Félix padrey Sáturo (a) Félix hijo sendosnichos (gennaarea). Comoel /o-
cusre/igiosusestáextra commercium,y un lugar seconvierteen tal con la
primera inhumación,debemosentenderque ambosdonatariosson per-
sonasvivas, como el donante;de otro modo, además,no podría produ-
cirseel efecto del actojurídico de la donación,puesfaltaría el requisito
imprescindiblede la acceptilatio.

Hechoesto(vv. 5-10),dona (vv. 10-14)a los descendientesdelos liber-
tos (cf. posterisqueeorumen el y. 3) tambiénel iter ad sepulchrumn(cf. i-
tum en el y. 12) o derechode paso necesariopara accedera la aeterna
domu (y. 2) porla parcelade Mecio.Asimismolesdonael entorno(cf. orn-

27 Consúlteseal efectocualquiermanualdeDerechoromano cornoel deJ. Iglesias,De-
recito romano. Institucionesdederechoprivado, Barcelona,1965«, pp. 213-215.

‘~ A. dOra,Elementosdederechoprivado romano,Pamplona,1975, p.. 185.
29 Recuérdeseel conceptoromanode la possessio.Cf., entreotros, M. IglesiasCubría.

E,’olución del conceptodeposesión(..usus-possessio-detentio4.Oviedo,¡955.
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bitum en el y. 12-13), que forma el agerpurus monumentocohaeremis30,

2.3. Finalmente,como indicamosarriba, se hacemencióna que los
herederosde Mecio (vv. 14-15) deberánentregarla llave a los donata-
rios ¿itados,pruebaevidentede que los recintosfunerariospermanecían
cerrados.

VI. DATACIÓN DEL EPÍGRAFE CII,, VI, 9258

Dos argumentos permiten datar el epígrafe con suficiente
aproximación.

El primerosebasaen la fechadel año 100 propuestapor D’Ors ~ para
la generalizaciónde los recintos funerarios y subsiguientesdonaciones
sepulcrales.

El segundoconsisteen el hechoprobadode quehastala épocadeMar-
co Aurelio (m. en 180) no se generaliza el uso de prenombrespara
los impúberes.

Así pues,el primer argumentonosproporcionaun términopostquem
(el año 100); el segundonossuministrael término antequem(el año 180).

Los hechosde lenguaanalizadosno contradicen,más bienpuedenco-
rroborar la atribución al siglo lí (¿mediados?)de la fundaciónsepulcral
del ebanistanapolitanoLucio Mecio Marco (CII,, VI, 9258).

VII. CONCLUSIONES

1. Del estudio exhaustivorealizadosobre el epígrafeCII,, VI, 9258,
- podemosextraerimportantesconclusiones:

1.’ La coexistenciade dossistemasdelenguaenun mismo documen-
to, como prueban,sobretodo, la pérdida de la -m en los acusativossin-
gularesque siguen al verbo conformeal sistemagerminal representado
en las inscripciones,y, por contra,su mantenimientoen las formasque
precedenal verbo de acuerdocon el sistemalíngaisticovigente en el la-
tín literario. Añádanseel fcmenino singular ossuaria por colectivo y
ab heredesmeosporab heredibusrizeis, junto conel mantenimientode -m
en genitivo plural, y tendremosuna confirmaciónmás de los hechosob-
servadospor el doctorMariner en variasocasionessobrelos sistemasde
lenguavigentesen cada momento.

2.a La evolución fonética es un procesoabierto, que sólo se detiene

30 códex tustiniani, III, 44. 9.

Ob. civ, p. 185.
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por motivos ajenosa la propia lengua.Nóteseal efecto el fenómenode
gemina>gemna>genna.

3.« Porcarenciade las fuentesnecesariasestamoslejosde concretar
el valor de muchostérminos latinos,pero puedenperfilarsesusposibles
referentes,comohemoshechocon el vocablo citrarii.

42 El estudiode la onomásticasirve de métodoválido parala inter-
pretaciónde diversoshechoshistóricosy sociales,y parala dataciónde
documentosdiversos,como hemostratadodehacerconlosMaecii .Saturi.

5.’ El conocimientodel Derechoromano,ausentede los PlanesdeEs-
tudios de nuestrasFacultadesde Filología, puedeayudar a la compren-
sión de situacionessólo atisbadaspor otros medios.

2. Pareceoportunocerrarestetrabajoconunatraducción,lomástéc-
nica posible, de la donaciónsepulcral de Lucio Mecio Marco, en la que
restituimoslos datosquefaltan por serabsolutamenteinnecesariosy qui-
zá inútiles paraun romano.

«Lucio Mecio Marco ha construidounamoradaeternaparasusliber-
tos, libertasy descendientesde ellos.

»No fui y soy, no seré;no me aflijo.
“Lucio Mecio Marco en vida ha dado como donacióna Lucio Mecio

Félix (antesSáturoel joven) y a Lucio Mecio Félix (antesSáturoel viejo)
dos nichos iguales,pertenecientesa los ebanistasnapolitanos,sitos a la
izquierdasegúnseentraal cementerioy sobrela huesa.En vida he dado
como donaciónaGayo Mecio Sáturo,a Mecio Selugo32, a Mecio Satur-
nino, a Mecio Sáturo,a Quinto Sáturo(el viejo), a Quinto Sáturo (el jo-
ven), el derechode accesoal sepulcroy el derechoal uso del entorno.

‘>Recibirán de mis herederosla llave.’>

32 No he localizado—de momento—la cantidadde su penúltimasílaba,por lo que el

vocablo, que traduzcoparoxítono,igualmentepodríaserproparoxítono(Séhigo).


